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4.4 La inspección y vigilancia de las obras ,e iru¡telaeiones,
tanto durante la construcción. COrno .en el •., petídd()' .de :exPlota
ción del aprovechamIento, quedaranaCEl.rgpde la CcmüsarÍA
de Aguas de: GuadalqUIvir, siendo de ;cueIlta d~l concesIOnarIo
las remuneraciones y gastos que por dichos 90fiGCPtos se origi,.
nen, con arreglo a las dispOSiciones. vigentes,. de!Jjepdo .darse
cuenta a dicho Organismo del principIo de .:lo.strab8.JOs.. Una
vez terminados y previo avlsodel' coneestona.no, .se'}lrocedera
a su reconocimiento por el Coinisario Jefe o Ingenier(j~nquien

delegue, levantandose acta en laQueco.,n.sU!.: .el.cumplimiento
de estas condiciones, sin que ',' pueda _comenzar ·la explotación
antes de aprot>ar este acta la Direcci9n:oenel'sJ;.

5.a Se concede la ocupaciónde los terrenosdedominio pübll
ca necesarios para las obras.:. Las servic1umbtes lega1~$el'áIl

decretadas, en su caso, por la autoridad ~petep~
6.& El agua que se concedéqueda,·adS,crita'alatl-errJl;.. que

dando prohibido su enajenación. ces16n o arriendo eonffidepen
denda de aquélla.

7.& La AdminIstración se' r~erva elderec1Io.de :tómar·. de:
la concesión los volúmenes de :agu& que. sean' neces:ari0spe;r~
toda clase de obras publicasen laformaqueestlIne.:conveJllen~,
pero sin perjudicar las obr.as de aquélla.

8.a. Esta concesión se otorga porun'períodotiencwenta
y nueve años, contado a partir de la fecl1adelevan~arn4ento
del acta de reconocimiento· fiil&l,- sin ,perJ,ulCio. de ·ter-cer9Y
salvo el derecho de propiedad,con: la ol)~ión_,deejeeutar

las obras necesarias para conservar .'0. sus~ituir'lasserVidwnbtes
existentes.

9.a Esta concesión se entendeTt\.otorg~a<cpmophjvls.io11al'
y a titulo precario para' los· riegos del .Periodo· .·,C01UJ?rendido
entre 1 de julio y 30 deseptiem'Qre,pudiendoencon8e(a~enda

ser reducido o suprimIdo en su totalidad. elcaudal-en ese:períQdo;
lo cual se comunicará en momento oportunaJ)()rlaComi~ria

de Aguas del Guadalquivir.,&) AlcaIdede.Jere~de.··la Frontera.
para la publicación del correspondienteédt~to'pára<XlnocíIniento
de los regantes..

10. Esta concesión Queda suj~taalpago' del~non queeD
cualquier momento puedaestablecersepor,<el M1nisterio-dep~ras
Públicas con motivo de las obras de regu:h:lctótl de: 'la' corriente
del río realizadas por el Estado.

11. Esta concesión queda supeditadaa.·los perifXiQsde·.relle
nado y desembalse de los em~ses reguladQres4e láeuenca.
y la Administración no se considera ,obUga<:1a. a' dejar cqrrer
por el cauce del rio Guadalete caudal alguno para lR:$Atenciónes
de la misma. '

12. Queda sujeta esta eonceslóna 188 ~sici0l1es;vigente8
o que se dicten relativas alamdustrianacipnal" C01)trat() y
acCIdentes del trabajo y demás de caraetersoe1Al.

co~~rn~ó~on=~m:-~o~u=l~~C=i~fo~:1:
Ley de Pesca fluvial para conservación de las especies;

14. El depósíto constitnído-queda.racOmo 'fiiUlZaare8l>OIlder
del cumplimiento de estas COndlCloneS,y,será;dev1ie.ltodespl,léS
de ser aprobada el acta· de reconocimiento firlalcle:'lasobras.

15. Cuando se efectúe par el Instituto Naclona.l:deColoniza
ción la dístribución de tierras. bel1efj;ciadll$cones~$;prcwech8r
miento, los propietarios de las ll11smaaven<ir&n '.' obUga~o,8 a
constituirse en Comunidad de RegantEls.presen~doéIilaCo
misaria de Aguas del Guadalquivir sus prOy'ectQs' de Orcienanzas
y Reglamentos por los que han dereg1I"ga' .,..... . ". .........• '

16. Caducará esta concesiónpor-incumplimlentode estas
condiciones y en los casos previ~sen lasdisPQsici0IIeBVigentes,
declarándose aquélla según loa- trámites sefialadoa -en la LeY
y Reglamento de Obras Pública$.

Lo que se hace publico en·. cumplimiento de las- dísposlciones
vigentes.

Madrid, 5 de diciembre de. 1970.--,J!aOirectgr 'general, por
delegación, el Comisario central <le Aguas, R.t1rbistonqo.

RESOLUCION de la Dirección Genera,l de Obras
Hidráulicas por la que. se concede al Ayuntamiento
de CebrerQs un ll:proveeha,mtentode'aguas':dd ria
Alberche, en termino muniet:pal4e ~l'TfemblO(Avi.

la), con destino al abastecimiento'de la: población.

El Ayuntamiento de OebteroshasoUcitacto:8utoriZl:\ci6n para
aprovechar aguas del río AlberChe,eIl,tér::zninomunicipalde
El Tiemblo (Avils). con destino al·abastectmtento4e··lapobla
ci6n, y esta Dirección General ha resuelto:

Conceder autorizaci6n al Ay-untamientQ,deCebreros CAvila)
para derivar un eaudal continuo ·~20.80 litrP8/:§egu:ndo,de aguas
del río Alberche (embalse del Charco de! qural;lllargenizquier
da, en término municipal de . El·' Tiemblo (AvllaJ', con. destino
al ab~tecimi'ento de la población.. con ,sujeCiólt a las si¡uientes
condiCIones:

1. Las obras se ajustarán a. '108 proyectQs que hs,u' servido
de base a la concesión y que por. estaR,esoHldón se aprueban.

. 2. El plazo para la construcci6nde Jas()bras,· ~órresPQn
dl~n.tes !tI proyecto de ampliaci6n será el establecido por el
Mmls,terl() de Obras Públicas en el·expedtente,econ61:n,ico 'de
autOrIZaCIÓn de la ejecución par la.' Confed.eración Iiidrogrática
del Tajo.

3. La Administración no responde del caudal que se con~
cede. Queda autorizado el concesionario. a la' extracción del

volumen diario concedido en Jornada restringida de diedSéis
horas, 10, Que Bupcme un caudal durante ese periodo de 31,20
litros 'segundo., ¡'aCoIllisaria de l\guas del Tajo podra exigir
del ...···conce.sionario·.·1a.adecuacióllde la potencia de elevación
al cauda!continuo col1cesionalo bien la instalación de un dispa
sitivo,modu1adorconvl,st~sa la l1nütacción o control del volumen
extraldo. previa. presentación del "proyecto correspondiente. El
Servicio ·.-comprobaráespecia'lrnep.te que el caudal utilizado por
el.'conc~ionario,no exceda en .nillgUn caso del ·que se autoriza.

4. .Acogida' la· ejecución de la.s obras a la iegislación de
:auxUiosdelJ!:stado,. corresponde RQtlélla a la Confederación Hi
C;irográfica .del Tajo; dé 'acuerdo COn las· disposíclOnes vigentes
$Obre 'lamateri,a; .sin .perjuicio .de •las funciones de competencia
del., OmUsar1ade ,Aguas Y laspe.culiares de inspección y
vigUanqia .. ·deést& durante la. explo,ta.cl6n, .siendo de cuenta del
eoncesioIiariolasremunerilClc)fi,es Y gastos que por dichos concep
k)s·se,()riginen;:cQnarr.egloa'las disposiciones vigentes, debiendo
c1arse cuenta a dicho Qtganismodelprincipio de los trabajos.
Unav~ .tern:tinl:ldo~,'Y previo . aviso '. del concesionario, se pr(}oo
eederl;Í-:a,;'~r~nocimie~to PQrel Gomisario Jefe o Ingeniero
en .quien .deleglle. levantaIldose.acta· en l~ que oonste el cumpli
mien~o:l;le. eatascoIldicicmes,. sin· Que:pueda comenzar. la explo
taci'ónantesdea.probareste aeta la Direcci6n Genera-l de obras
Hidr~ullca&

5~Se,coneedela,ocupaCión de .los terrenos de dominio pú
bliconeeesarios·'para ·las·obras. Las serVidumbres legales serán
decretadas, en sU citS0,par la autoridad competente!

6,EI . a.gua que se concede queda adscrita a los usos. in
dieados"Quedandoprobibida' ,su enajenación, cestón o arriendo
oon·independencia de aquéllos.

7. La .' A,4Jnipi*aci6n se reserva el derecho de tomar de
la ,concesión- Jos volünlenes .de agua que sean necesarios para

,toda ··clasede·pbr:a.s PÍ1bli~as en.·ta '·forma que estime conveniente,
pero, sin perjudicar las obras de aquélla.

&Et;ta· conce.sión. se otorga por un periodo de noventa
y nueveañOS,contadQ a,partir ,de la fecha de levantamiento
del acta dere.conocimiento .final, sin perjuicio de tercero y
salvoeldere~o deprppiedad, con la obligación de ejecutar
las ob¡-llsnecesllrias pl:l.raconservar o sustituir las servidumbres
existentes.

9. ·Elpetictonario ,queda obUgado. a conservar las' obras
en .. perfecto· estado, .evitandopérdidas de agua por fugas. filtra
cioneS o C.'uEtlquier otrac.ausa y siendo responsable de cuantos
daflosy. perjuicios puedan ocasionf\X5e a intereses públicos o
prjvad~.C9mo.-eonse.cuencia de' las obras autoriz;adas, quedando
obllgacló aaujndemnizaCión.

lO;Estaconces1~nqueda sUjeta a:Jp:ago del canon que en
cg.aJquierm0lnento puedil.. estableeerse por el Ministerio de Obras
PUblicasCQJl:motivode ).as obras de regulación de la corriente
del río rea1izaljas por el Estado;

11. '~Ayuntamientoeonce:si'o~io será responsable de las
probables •ffiten'uPQiones .... en el . abastecimiento motivadas por
el hecho de ,estableCér.1a toma dettguas a un nivel superi'or
al de minima.exJ)lotación.~lembaJsedel Charco del Cura.

12•..'Queda.:sujeta, esta concesiÓn ,a. las disposiciones vigentes
o .que se,9.i~ten·relátivas ,ala indu~tria nacional, contrato y
acclderItesdel trabajoy(lernás de.carácter sociaL

13. ·... Se.prghibe al'CQncesionario:verter escombros en los cau
cespúblicb$.-sienctor~PQI1BB.bledelosdafios y perjuicio que
COJ1loc.pnsecuencla .,. pudier,an: priginarsey de su cuenta los tra
bajos que la Adniinistri\Ción ordene para la llmpieza de los
escombros procedentes· de l~:obras.

14. .Nóse .p()(l.rán establecer tarifas de abastecimiento o sa~

neamieIl,to s1p. queseB .tramitado el expediente en forma regla...
mentaria yaprobaclopor.la.autoridadco:mpetente.

15.'G~ucará esta co~cesi6n por incumplimIento de estas
condiciones y, en los ca$OS:pr~víStosen las disposiciones vigentes,
declarándose. la .caducHlacisegún los trámites seflaladoB en la
Ley y ~glamento de 9bras Públicas:.

Lo. QUe, se' h$;Ce.· público en cumpl1m,iento de las diSpOsiciones
vigentes,

Madrid,~9de diciembre de 191O,-El Director general, por
delega,ci6n, R. Urbistondo.

RESOLUCION 4e.la Dirección General de Obras
1I.fdráuUcas, por ..kI, que, se concede a don Venancío
Mo-raJesSánchez autoriZación para aprovechar agu.a
d:eZ rlO'Tiétar, etJ.eZ té~mirto municipal de Majadas
del ,Ttétar (Cáceres),COn destino al riego de una
finca de SU propledad. denominada «Rachilla».

DoI',l .Venancio Morales Sánchez ha ~licitado la concesión
de un aprovechamiE!nto de aguas del rio Tiétar, en término
municipalcleMa.jadasde1Tiét-8.r (Cáceres). con destino a riegos,
y este,~inisterio,haresuel~o:

Concedet:adon Venanci61\4orales Sánchez autorización para
derlvar;medianteelevac:i6nU;U caudal unitario de 0,8 litros!
segundo}' hectárea. eQ111valente a untotai de 130 litros/segundo,
deaguasdetrl0 r1étar,en 'término municipal de Majadas del
'l'iétar{CáceresJ,con .destino al riego de 162,5000 hectaT2aS
en finCa de s:u propiedad denominada «RaChillan. sin que pueda
derivar~ un .. volumen superior a· los 8.000 metros cúbicos por
hectárea .' realmenterega.Ü&. y año, con sujeción a las sigllientes
condiciones:
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La Las obras se ajustarán al proyecto que s'irviñde base
a la concesión y que se aprueba. La Comisaria de Aguas del
Tajo podrá auto:dzar pequeúas variaciones que tiendan al per
feccionamiento del proyecto y que no impliquen modificaciones
en la esencia de la concesión.

2.& Las obras empezaran en el plazo de tres meses a partir
de la fecha de publicación de la concesión en el «Boletín Oficül
del Estado» y deberán quedar terminadas a los dieciocho meses
a partir de la miE'JU8 fecha. La puesta en riego total deberá
efectuarse en el plazo de un ailo desde la terminación.

3.'" La Administración no responde del caudal que Se con
cede. El concesionario vendrá obligado a la constrUcckn de
un módulo que limite el caudal al concedido, para 10.cual presen
tará a la aproaaclón de la Comisaria de Aguas del Tajo el
proyecto correspondiente en el piazo de tres meses a partir
de la fec1la de la conce~ón, debiendo .quedar terminadas las
obras en el plazo general de las mismas.

La Comisaria de. Aguas del Tajo comprobará especialmente
que el cadual utilizado por el concesionario no excede en ningun
caso del que se fija en la condición primera.

4.a La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones,
tanto durante la construcción como en el periodo de explotación
del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comisaría de
Aguas del Tajo, siendo de cuenta del concesionario las remune·
raciones y gastos que por dichos conceptos se originen, con
arreglo a las disposiciones vigentes, debiendo darse cuenta a
dieho Organismo del principio de los trabajos. Una vez termina
dos,' y previo aviso del concesionario. se procederá a su recono
cimiento paJ.' el Comisario Jefe de Aguas o Ingeniero en quien
delegue, levantándose acta en la que 'conste el cumplímiento
de estas condiciones, sin que pueda comenzar la explotación
antes de aprobar este acta la Dirección Gen€tal

5. 3 Se concede la ocupación de los terrenos de domll1io públi·
ca necesarios para las obras. En cuanto a las servidumbres
legales podrán ser decretadas por la autoridad competente.

6.a El agua que se concede queda adscrita a la tierra. que
dando pl·ohibida su enajenación, _cesión o arriendo con indepen-
dencia de aquélla. .

7. >l. La Administración se reserva el derecho de tomar de
la concesión los volúmenes' de agua que sean necesarios para
toda clase de obras públicas en la forma que estime conveniente,
pero :-;in perjudicar las obras de aql1élla.

8." Esta concesíón se otorga por 1m plazo de noventa y
nueve aüos, sin perjuicio de tercero y salvo el derecho de
propiedad, con la obligación de ejecutar las obras necesarias
para conservar o sustituir las servidumbres existentes.

9.l' Esta concesión se entenderá otorgada como provisional
y a título precario para los riegos del periodo compn;ndido
entre 1 de julio y 30 de septiembre, pudiendo en consecuencia
ser reducido o suprimido en su totalidad el caudal en ese período,
10 cual se comunicará en momento oportuno por la Comisaria
de Aguas del Tajo al alcalde de Majadas del Tiétar para la
publicación del correspondiente edicto para conocimient,o de los
regantes.

Esta concesión queda sujeta al pago del' canon que en cual
quier momento pueda establecerse por el Ministerio de Obras
públicas con motivo de las obras de regulación de la corriente
del río realizadas por el Estado.

Cuando los terrenos que se pretende regar queden domInados
en su dia por algún canal construido por el Estado, quedará
caducada esta concesión, pasando a integrarse aquéllos en la
nueva zona regable y quedando sujetos 8 las. nuevas normas
económicoadminiE.trativas que se dicten con carácter genCr'il.

10. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes
o que se dicten relativas a la industria nacional, contrato y
accidentes del trabajo y demás de caracter social.

11. El concesionario queda obligado. a cumplir, tantq en la
construccIón como en la explotación, las disposiciones de la
Ley de Pesca Fluvial para conservación de las especies. .

12. El depósito constituido quedará como fianza a responder
del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto después
de ser aprobada el acta de reconocimiento final de las obras.

13. Las obras autorizadas por la presente 'concesión tendrán
carácter provisional y, por consiguiente, no disirutaran de laS
subvenciones establecidas en el articulo 24 de la Ley de Colo
nización de Zonas Regables de 21 de abril de 1949, no exinlirán
al propietario de su contribución económica en la ejecución de
la red definitiva en la parte que corresponda a las tierras
de reserva que se le asignen ni de las restantes obligaciones
que se deriven de la aplicación del Plan General de Coloniza
ción correspondiente, ni obligarán al Instituto Nacional de Colo
nización, a los efectos prevenidos en el articulo 16 de la Ley
de 21 de abril de 1949, a tener en cUenta el valor de dichas
opras en la tasación que en su día pueda realízats€: de los
terreno:.; que resultaren excedentes.

14. Caducará esta concesión por incumplimiento de eBta.'i
condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vigentes,
declarúndose aquélla según los trámites señalados en la Ley
y Reglamento de Obras Públicas.

Lo qUe se hace público en cumplinüento de las disposiciones
vigentes.

Madrid, 20 de enero de 1971.-El Director general, P. n., el
Comisario central de Aguas, R. UrbistondQ.

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos
y Seúales Marítimas por la que se concede a doña
Betty Neaves la ocupación de terrenos de dominio
publico en la zonamarftimo-terrestre del término
municipal de San Luis (Menorca) para la constru{>
cíon de escalera de acceso al mar 11 solarium.

El ilustrísimo Senor Director general de Puertos y Señales
Maritimas. con esta fecha y por delegación del excelentísimo
seüor Ministro de obras Públicas, ha otorgado a doña Betty
Neaves una concesión cuyas características son laa siguientes:

Provincia: Baleares.
Térmmo municipal: San Luis.
Superficie aproximada; 63 metros cuadrados.
Destino: Construccián de escalera de acceso al mar y sola-

rium.
Plazo de la concesión: Ve1nticinco años.
Canon unitario; 10 pesetas por m.etro cuadrado y afio.
Instalaciones: Escalera empotrada en el acantilado e. base

de peldaüos de hormigón dando acceso a un solarium de 3 por
2,40 metros.

Prescripciones: Las obras serán de uso público gratuito.
debiendo seúalizarse como tal en la forma. que se indique por
la Jefatura de Costas y PUertos.

Lo que se hace publico para general conocimiento.
MadrId, 9 de octubre de 1970.-El Director general, Marciano

Martine:z Catena.

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos
y Seii.aleIJ' Marítimas -por la que se concede a «No
vamor S. L.», la ocupación de terrenos de dominio
público en la zona de servicio del puerto de Santa
Cruz de Tenerije para la instalación de una fál:n'ica
de conservas de pescado.

El ilustrísimo seúor Director general de ·Puertos y Señales
Marítimas, con esta feella y por delegación del excelentisimo
seúor Ministro de Obras Públicas, ha otorgado a «Novamor,
Saciedad Limitada», una concesión cuyas caracteristicas son las
siguientes:

Provincia: Tenerife.
Zona de servicio del puerto de Santa Cruz de Tenerife.
Destino: Instalación de uria fabrica de conservas de pescado.
Plazo de la concesión; Cuarenta años.
Canon unitarlo~ 30 pesetas por metro cuadrado y año.
Instalaciones: Edificio de dos plantas, planta baja para ins-

talaciones industriales y almacén· y planta alta para oficinas
y dependencias administrativas y servicios de personal.

Lo que se hace público'. para general conocimiento.
Madrid, 27 de octubre de 1970.-El Director general, Mar·

ciano Martínez Catena. .

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos
y Sellales Marltimas por la que se concede a «Pro·
motora Cyc, S. A.», la ocupación de terrenos de
dominio publico en ro zona de servicio del puerta
de San Antonio Abad (lNza) para la construcción
de terrazas y aparcamientos.

El ilustrísimo sellar Director general de Puertos y Señales
Maritimas, con esta fecha y por delegación del excelentisimo
señor Ministro de Obra/) PüblíCRS, ha otorgado a «Promotora
Oye, S. A.», Ullaconcesión cuyas características son 188 si
guientes:

Provincia: Baleares.
Zona de servicio del puerto de San Antonio Abad.
Superficie aproximada: 462 metros cuadrados.
Destíno: CQnstrucción de terrazas y aparcamientos.
Plazo de la concesión: Quince ailos.
Canon unitario: 60 pesetas por metro cuadrado y año por

la superfic'ie ocupada, de la que se excluyen las superficies
de uso publlco que se mencionan en las prescripciones.

Instalaciones: Terrazas, aparcamientos e instalaciones de
jardinería.

Presripciones: La tranja de 17,50 x 2,10 de la parte de la
terraza adosada a la escalera del espaldón debe quedar de
libre paso pilblico y sin ocupar pOr elementos móviles que pue
dan situarse en dicha terraza. Esta franja se embaldosará de
distinto color del resto de la terraza. Los aparcamientos serán
de uso público gratuito.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madríd, 30 de octubre de 1970.-El DIrector general, Marciano

Martinez Catena.


